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Ministerio da la Goberna- ¿
con. 1

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo dispues
to por los artículos 12 y 22 de la 
ley de 10 de Eneró de 1877, y con 
el ñu de atender á las necesidades 
del Ejército y de la Marina, así en 
la Península como en las provin
cias de Ultramar, S. M, el i^ey 
(Q. D G.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

Artículo 1.’ Se llaman al ser
vicio activo de las armas 70.00.0 
hombres del alistamiento y sorteo 
del afio actual.

Art 2,’ Las provincias del Rei
no contribuirán á este reemplazo 
con el cupo que se les designa-en 
el adjunto repartimiento,

^Art. 3? Las^ diputaciones pro
vinciales repartirán entre los pue
blos el cupo de cada provincia en 
los dias 28 dei mes actual y si
guientes, publicando el resultado 
de este repartimiento y del sorteo 
de décimas ántes del o de Marzo 
próximo, en la forma preve ida 
por los artículos 30 y 31 de la ley 
de reemplazos de 30 de Enero de 
1850.

Art. 4.' Las rectamaciones á 
qüe se refiere el art. 53 de la mis 
ma ley sobre nueva inclusion de 
mozos en el alistamiento podrán 
presentarse en todo el mes de 
Aíarzo.

'Aft 5.* Si con los momios sor
teados en 3 del actual no se pudie
se completar el número de- solda
dos pedidos á algún pueblo y el .de 
otros tantos suplentes, se llamará 
cón arreglo ai art. 87 de la ley, á 
Ida que sorteados para el último 
reemplazo no hubiesen sido desti
nados al servicio activo^ y á falta 
de estos se acudirá á los dei segun
do sorteo de 1875, practicando al 
efecto el oportuno llamamiento y 
declaración de soldados 6# el se- 
|UPd9 íl9j»(»f9 49 W?9/ prévis 

la citación prevenida en los artí
culos 71 y 72 de aquella ley.

Art. 6.' Los Ayuntamientos 
remitirán con el expediente de de
claración de soldados una lista en 
que consten por metros y milíme
tros las tallas de los soldados y su
plentes de su respectivo cupo, sin 
excluir las de los que no lleguen á 
un metro 540 milímetros, ni las de 
aquellos que hubiesen sido excep
tuados del servicio por cualquier 
otro concepto legal.

Estas listas se rectificarán por 
los talladores de la capital, con 
presencia del reconocimiento que 
practiquen de todos los mozos, 
desde el primero hasta el último 
de los llamados y aun de los exen
tos y excluidos, menos aquellos 
qua no tuvieren obligación de pre
sentarse en la capital

Art. 7.’ La talla minima para 
todos los llamados á cubrir cupo 
en este reemplazo Será la dé un 
metro 540 milímetros, y el regla
mento y cuadro de exenciones físi
cas los aprobados por decreto de 
26 de Mayo de 1874, excepto el 
art. 5." del mismo reglamento, 
que no regirá en cuanto se oponga 
al 110 de la ley de 30 de Enero de 
1856.

Art 8.‘ Las circunstancias que 
deben concurrír en los mozos para 
el goce de las excepciones legales, 
segün la regla 7.‘ del art. 77 de 
la expresada fey, se considerarán 
precisamente con relación al día 
10 del actual que en Real órden 
circular de 20 de Noviembre últi
mo se fijó para el llamamiento y 
declaración de soldados en el 
Ayuntamiento del pueblo respec
tivo.

Art. 9.’ La entrega en Caja de 
los mozos que deban cubrír cupo 
en este reemplazo, y de los exce
dentes que hah de obtener licencia 
ilimitada como reclutas disponi 
bles, empezará el dia 15 de Marzo 
próximo y terminará lo mas tarde 
e» fin ífe dicho W/ vçrî.&càudoçg 

con estricta sujeción á lo mandado 
en el art. 110 de la ley citada, y 
señalando anticipadamente losGo 
bemadores, oídas las Comisiones 
provinciales, el dia en que cada 
partido ó pueblo haya de entregar 
su cupo.

Art, 10. La sustitución del ser
vicio militar se realizará en la for
ma dispuesta por el art. 16 de la 
ley de 10 de Enero de 1877; y con 
arreglo al art. 17 de la misma po
drá verificarse la redención á me 
tálico entregando 2.000 pesetas en 
la Caja de la Administración eco
nómica de la provincia respectiva, 
y presentando la oportuna carta 
de pago á la Comisión provincial, 
que una vez cerciorada de la legi 
timidad do'este documento, y de 
que el interesado reúne las cir
cunstancias expresadas en el mis
mo artículo, expedirá á su favor la 
certificación prevenida en el 151 
do la ley de reemplazos.

Art. 11. Los Gobernadores dis
pondrán la publicación de la pre
sente Real órden y del reparti
miento adjunto al día siguiente de 
su recibo* dando cuenta á este Mi
nisterio de haberla verificado, y 
excitando el celo de las comisiones 
provinciales para que procuren 
completar con la mayor exactitud 
la entrega de todo el contingente 
señalado á las provincias respec
tivas.

De Real órden, acordada en Con
sejo de Ministros, lo digo á V. 8. 
Para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V, S. mu
chos años — Madrid 26 de Febrero 
de 1878.—Remero y Robledo, 
Sr. Gobernador de la provincia 
de. ..
ReparUntiento de los 70,000 hombroa 

del reewpfeïo del pretemo «fio que

1 djban ingresar en el servicio ac
tivo:

Número 
de taozoa

PROVINCIAS, so-teados 
en 3 del 
actual.

Cupos.

Ala «a. 841 390
Albacete. 3.267 1.047
Alicante. 4.243 4.969
Almería. 3.42¿ 1 588

-Avila, 1,598 744
Badajoz. 3.848 1.785
Baleares. 2.480 1.151
Barcelona. 7 180 3 331
Búrgos, 3.148 4 461
Cáceres, 2,5 <6 1.195
Cádiz. 3 766 1.747
CastelioD. 2 035 1.362
Ciudad Real. 2.403 1.146
Córdoba. 3.256 1 511
Co ruda. 5 660 2.630
Guenca. 2.185 1.005
Gerona. 2.698 1.252
Granada. 4 443 2.061
Guadalajara. 1,827 848
Guipúzcoa. 1.462 678
Huelva. 1.969 008
Huesca, 2.694 1360
Jaso. 3.834 1.779
Leen. 3.108 1.448
Lérida. 3.021 1 402
Logroño* 
Lugo,

1.573
4.240

730

Madrid. 3.817 1.771
Málaga. 4700 2.193
Murcia. 4.672 2.121
Navarra. 3.811 1 304
Orense, 3,494 1.621
Oviedo. 6.045 g 806
Falencia. 1,634 781
Pontevedra, 4.276 1 984
Safemanca, 2.496 1.168
Santander, 2,323 1 078
Segovia, 
Sevilla,

1.276
4.369

592
2.027

Soria. 1,349 628
Tarragona. 3.357 4.658
Teruel. y. 404 1 115
Toledo. 8.939 1.364
Valencia, 6.404 2 999
Valladolid. 2.212 1.026
Vizcaya, l.tO7 609
Zamora. 2.386 1 107
Zaragoza, 3,706 1.720

Totales, 150.809 70.000

1 Madrid 26 de Febrero de 1878, -^
1 Romero Robfed??
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Gobierno civil de la provin- , 
cia de Córdoba. i

--- — i 
Kùm. 349.

El Lmo Sr. Subsecretario del .
Ministerio de ta Gobernación eon
f’cha 13 del comente me dice ioai- 
gniente: *

• El Exemo. Sr. Ministro de U1- ■ 
tramar dice á este de ¡a Gobernación 
con fecba 4 del aatnai lo aigniente. ; 
—Exorno Sr: El Gobernador Gene- Í 
ral de Filipinas en caria oficial nú- 1 
mero 322 fecha 23 da Noviembre de 
1877, da cuenta á este Ministerio 
de haber dispuesto el embarque pa 
ra la Península de D. José Gimeaez 
Gómez. Alférez que fué del Ragi-- 
míantonúm. 6 de infantería de Jold, 
Benfeueíado ea Consejo da Guerra á 
la pena extraordinaria de ser despe
dido del sarvifíio ectmo indigno da J 
pertener si ejó’o4o; y fnnda esta j 
reso’ucion en lo incovenien^e y per- 
judicial que seria al nombra español 
cuyo prestigio ea necaaario couser- 
varen el «rohipiéhgo, la parmisna- 
oia allí del cifadó eujelo.

S. M. el Rey (i. G. g ) teniendo 
en cuenta las razonée alegadas y 
las-facultades de que Ias dispoaicio- 
nes vigíe tes revisten à la A utorida di 
superiorde ai neílaaidas, üa íeuilo 
á bien aprobar la indícada determi
nación.

De Real Órdea comunifada por 
el Sr. Ministro de Ja Gobornaoion lo 
(ras’ado á V. S. para su conocimien
to y efedoa oporiunoa.»

Lo qne hsdispuesto 8) p ibliqua 
en este parió Jia) oficial para la ge
neral ínteliggncis.

Córdoba 27 de Febrero de 1878, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 354.
Adroiniitracion provine'al de Fo

mento.—Negociado de Minas.
Preseníadsen 1." del actoal una 

sbliciiu l por D. Rafael María Vi
llarejo, regist ador de la mina titu
lada <Pili>.to5,» término de Belal
cázar, oponiéndose ai registro he
cho por D, Ftliaiauo Gallego oon el 
titulo de <La Esperanza,» en el 
mismo tér nino, be acordaJlo que se 
dé vista de la ojiada oposiemn al 
registrador do <La Esperanza» para 
que la contesto en el término de 1 
diag que previene el artículo 24 d^ 
la ley de Minas vigente.

Y no teniendo residencia enec
ta capital dicho interesado ni repre
sentante en la misma, se le notiSca 
por medio del «Bolatin oficial,» d 
tenor del artíonJo 92 de la ley y 40 
del Reglamento, para que en el tér
mino de ocho dias se praseufe en 
la Administraciou provincial de Fo
mento, donde ee la dará vista de la 
oitada opnioioa; en la inteligencia 
qr.edspo veri ficario, 3 a. parará el 
perjuicio qu’ haya lugar.

Córdoha 27 de Febrero de 1878 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

D.

Núm. 355.
Seocíou de Fomento.

. Enrique de Leguina, Goberna 
dor civil de esta proviucia.
Hago sabor: que D. Manuel En- 

riquez y Enriquez, veciso de eta ca
pital, de profes en procurador, ha
bitante en la calle da Carreteras uú- 
mero 28, ha presentado á las doce 
de la mañana del din 18 de Febre
ro actual una solieiturt de registro 
de fifi pertenenciaBde b. miaa titu
lada « Aumento á S. Rafael,* de 
raiueral plomo, sita en el barranco 
de la Reina, terreno del común de 
vecinos, térmico de Espiel.

La designación que hace es la 
eiguiente:

Se tendrá por cunto da parlida 
el centro de la.fuante llamada d^l 
Pastor, situada en la márgen dere
cha díl arroyo fiel mismo nombre, 
y qua es el mismo de ’a mina da raí 
propiedad titulada «San Rafael,» 
de la cual ea aumento el que nos 
ocupa. A partir del referido punto 
se medirán 40 motro) al S. y sa co 
locará la 1/estaca, sobreb S. 0. 
de la antedicha mina «Sao Rafael: 
á los 400 metros de p'la en dirácc’on 
E. 89 colocará la 2.® sobre la S. E- 
de igual mina; á los 100 metrot 
de esta en dirección S. se colocará 
la 3.*} á los 1000 mehoe de esta di- 
recciou 0. se colocará la 4.®; á loa 
300 metros de esta en dirección N. 
89 colocará la 5.’; á loe 200 metrog 
deesta en dirección E. se colocará 
la 6.*; è tos 100 metr ic de ceta ea 
direcoion N. re colocará la 7.®; á los 
80 metroe ó lo que hava hasta in- 
testar con la mina «San Antonio» 
en dirección 0, se colocará la 8 *; 
á loa 500 metres aVN. de esía se 
colcrará 1» 9,’; à loe 800 metros di- 
recciou E se colocará Ja 10.®; á Jos 
500 metros de esta direocien 8. se 
colocará la U.® á los 320 motroe de 
esta al 9. se colocará la 12.’ sobre 
la N. 0. da la raíca «Saa Rafael,* 
y á los 260 metros al S. sa encon
trará el pnn'o de partida.

Ha cocsigcado »1 mífidc tiem
po,la cantidad de doscientas noven
ta y una pesetas,

Y habiendo cumplido oon bs 
formaiidadej da la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referid» solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se aunu- 
cia al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artíealo 15 de 
las bases genera les para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 27 de Febrero de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 369.
Los Sra?. Aloaldea de los pue

blos de esta provincia, Guardia oi

vil, euerpo da Ól'den púbico y dé
niés dependletles dé mi autoridad, ; 
procederán à praetionr activas diV- ? 
gencias para I» basca de la cabaPe- j 
ría cavas eeSee se espresan d coc- j 
tinURcion, y en caeo de ser habida i

Córdoba 2 de Marzo de 1878. ““•<*« 1“' “'“
El Gobernador, 1 reúnan Ias condiciones de aptitud é 

Enrique de Leguina. | inteligencia necesaria para el mejor 
Señas d? la eahaUeria. 1 desempeño de su cometido.

Una yegua oArrada, palo casta- 1 3.* Estos Comisionados, con to
no claro, on raarra, hartada de » dos los mozos que hayan sido de
là» dig sicas, defectuosa del ouar- | clarados soldados y suplentes, con los 
ti derecho y preñada. | cortos de talla cualquiera que hubie

se sido esta, los reclamados, y los que 
hubiesen apelado del fallo de los 
Ayuntamientos, se pondrán en mar
cha con la anticipación oportuna, pa
ra estar en la capital el día quelengan 
señalado para el ingreso en Caja.

4,® Dichos Comisionados vendrán 
provistos de los documentes siguien-

Núm. 372.
Consisioa provincial da 

Córdoba.

i Circular,
! Coo arreglo á lo dispuesto en el 
¡ arí. 9.® de la Real órdeo circular de 
1 2fi de Febrero antarior, el dia 13 del 
i que rige ha de dar principio el in- 
• greso en Caja de los mozos con que 
; en el año actual ha de contribuir la 
! provincia para el reemplazo del ejér- 
i cito; y estando señalado ya por el 
i Excuio.Sr. Gobernador, oida á esta 
’ Comisión, el dia en que cada pueblo 

habrá de verificar la de los que le han 
correspondido, la misma ha acorda
do hacer las prevenciones siguientes, 

1 yá lasque han de sugelarse los se
ñores Alcaldes, con el fin de que di
chas operaciones se practiquen con 
regularidad y precision.

1 1/ Conocido ya el número de
hombres con que para el ejército ac
tivo ha de contribuir cada pueblo, 
los Ayunlaraíeolos que cou ¡os mozos 
sorteados en 3 de Febrero anterior 
no pudiesen completar el contin
gente de soldados pedidos à él y el 

j de otros tantos suplentes, con arre- 
1 gloá lo dispuesto cu elart. 87 de la 

ley, procederán el Domingo 10 del 
actual á hacer un llamamiento á 
los que sorteados para el último 
reemplazo no hubiesen sido destina
dos al servicio activo, y á falta de es
tos, se acudirá à los del segundo sor
teo de 1875, practicando al efecto en 
el citado dia el oportuno llamamiento 
y declaración de soldados, previa la 

| citación que establecen los artículos 
7í y 72 de aquella ley, y conside
rando las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para el goce 
de las excepciones legales con rela
ción precisamente al día 10 de Fe- j je sorteo consten lodos los mozos 
brero último, que en Real orden cír- qae entraron en él, con arreglo al 
colar de 20 de Noviembre se fijó pa- | modelo núm. 1.®.
ra el llamamiento y declaración de j 7.“ Listas, tambien por duplica- 
soldados, ante el Ayuntamiento del 1 do yen el mismo papel, arregladas 
pueblo respectivo. 1 al modelo núm. 2, é iguales docu-

2,‘ Las mismas Corporaciones 1 meutos con sugecion al marcado con 
designarán un individuo que sin tener | el núm, 3.

interés alguno en el reémplato, ejer- » 
zatas funciones del Comisionado, y 
presen cic la entrega en Caja de los 
mozos de su respectivo cupo, dan
do las esplicaciones que se le pidan 
sobre cuantos estremos fuese necesa.

tes:
1 .’ Oficio-credencial que le de - 

?

sigue como tal
2 .‘ Copia certificada de todas Ias 

actas de sesiones celebradas para lle
var á efecto el acto ó actos de llama, 
miento y declaraciofl de soldados, cui
dando de que estas vengan foliadas 
y con las auolaciones de enlace en ca
da fallo cuando respecto de un mismo 
individuo se hubiesen tomado dos 6 
mas acuerdos.

3 .® Copia, también certificada, y 

t

por separado, de las anteriores, del 
acta dacias delas sesiones públicas 
especiales que hubiesen celebradolos 
Ayuntamientos para hacer constar la 
notoriedad públiea de defectos ó en- 
férmedades alegadas por los mozos 
y comprendidas en la segunda clase 
del cuadro de excepciones.

4,’ Certificado de las reclama
ciones que basta la víspera de la sa
lida para la capital se hubiesen inter
puesto contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, y apelaciones de los 
mismos mozos interesados, ó negati
vo en su caso si no las hubiere.

5,“ Los documenlos justificalivos 

Ü 
Í

originales presen lados por los mozos 
como prueba de aquellas excepcio
nes que, por haber sido reclamadas ó 
apeladas, no tuviesen los fallosdicta- 
dos por los Ayuntatnieníos el carác
ter de ejecutivos, y los documentos 
tambieo en que los que Ia contradi

3 gan apoyen su pretensión.
i 6.“ Listas du pilcadas en papel 
1 sello de oficio, en las que por orden
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' 8/ Filaciooés triplicádas de lo- ; 
dos los mozos comprendidos en el 
sorteo, á excepción de aquellos que 
sin reclamación hubiesen sido ex
ceptuados por los flyunlamientos, y 
cuyos documentos deberán venir es- 
tendidos en papel del sello de oficio, 
y caso de eslarlos en común, acom 
pañar su respectivo reintegro á razón 
de seis céntimos de peseta por cada 
hoja ó filiación.

9 ° Certificado por cada uno de 
los mozos que hubiesen sido decla
rados exentos del servicio, pero ad
mitidos por cuenta de sus respecti
vos cupos, por hallarse comprendi
dos en el art. 74 de la ley, y á cu
yo certificado, que deberá compren
der el acuerdo literal del Ayunta
miento, acompasará el expediente de 
su referencia.

5? Dichos Comisionados que se 
citan en la prevención anterior se 
presentarán en la Secretaria de este 
cuerpo á las diez de la mañana del 
dia antes del señalado para la entre
ga de su cupo respectivo; en la in
teligencia que el que no lo verifique, 
ó deje de acompañar alguno de los 
docuraeotos que cita la presente cir
cular, perderá el derecho à ingresar 
el dia que tenga señalado; y serán los 1 
Ayuntamientos responsables de los 
perjuicios que por esta falla se irro
guen á los interesados.

6 .‘ Coo arreglo á lo prevenido eu 
el art 24 del Reglaraenl ode 26 de 
Mayo de 1874, los Sres. facultativos 
civiles que en Caja practiquen los re
conocimientos, deben percibir por 
razón de honorarios dos pesetas cin
cuenta céntimos en cada uno de ellos, 
y los Gomisiooados vendrán provis
tos de los fondos necesarios gara abo
nar en el acto el importe de los que 
ocurran, como asimismo de todos 
aquellos segundos que en Comisión 
se practiquen en apelación de los pri
meros, bien seaq^pedidos por muzos 
pobres, Ópor padres de estos, pobres 
tambien.

7 .® Los mozos que deseen utili
zar el beneficio que les concede el 
art. 17 de la ley de 10 de Enero úl
timo, redimiendo su suerte á metáli
co, habrán de Justificar, su derecho 
á ello, con certificado de los Recto
res de las Universidades ó de los Di
rectores de Institutos del estableci
miento donde cursen sus estudios, si 
se dedican á una carrera.

Con igual documento, espedido 
por los Directores de fábricas, talle
res ó establecimientos de comercio y 
visados por los Alcaldes, si lo haceu 
á una industria ó arle, é idéntico do
cumento les facilitará el Sr. Alcalde 
de su localidad respectiva á los que 

estén dedicados á la labor ó faenas 
agrícolas.

8 .* En cumplimiento de lo que 
previene el art. 16 de la ley de 10 
de Enero, la sustitución solo seper- 
mitirá entre parientes dentro del 
cuarto gradocivü, y por cambio de 
situación entre activo, licencia iiimi- { 
tada ó reserva, cambiando recípro- ¡ 
caroenle de obligaciones y compro- ' 
misos en cualesquiera de estos casos. ' 

9,' Con los respectivos Comisio- ) 
nadosvendrán todos los mozos corn- 
prendidos en el sorteo, á excepción 
de los exceptuados sin reclamación 
por los Ayuntamientos, y aunque 
excedan del número de soldados y 
suplentes que à cada Ayuntamiento 
haya correspondido-

10 ." Si alguno de los mozos que 
babráu de ingresar en Caja se halla
se padeciendo una «enfermedad agu
da» el diaen que deba ser presenta
do, acreditará esta circunstancia con 
certificado del profesor médico de su 
asistencia, que entregará al Alcalde 
de su pueblo respectivo, para que in- 
formando á continuación, lo una á los 
documentos quedebeu ser presentados 
por el Comisionado; y la Comisión ad
vierte que corno medio de cortar los 
abusos que en años anteriores se ha 
venido haciendo de esta circunstan
cia para eludir la presentación en el 
dia señalado, está dispuesta á exigir 
con todo rigor de la ley la responsa
bilidad en que incurran los que, ha
ciéndose cómplices de aquel fraude, 
contribuyan á su realización.

í

t

Pa«ih1-'í de

Modelo núm, 1.

R'íRmníaZ’' tie 1878.

Estado que «¡'•'‘'’nestra la falla de iodos los laozoa de eate paeb’o que han 
i d » ajjrlóado’ y Ifaraado^ nara la dedaraaion de sollados à fiu d.3cu
brir el capo dal reempUzo actual.

Nísm. 
que leí 
tocó en 
snerte. M^zas.

Taib.

ObservacionesMst'’O#. Mih'm.

1 Safae! Ruiz. l 380 B
2 Juan Mots. 1 620 >
3 Rafael Díaz, 1 310 >
4 Masuol Diaz. 1 - 700 >
& Juan 0 «ña. 1 320 »
6 M'.guai Mara. 200

Modelo mim. 2.

■Pne^lo 1^0 RsemnlazT de 1878.

1'1.* Las operaciones de Caja 
empezarán todos los dias á las siete 
de ia mañana, para cuya hora cui
darán los Comisionados de estar con 
los mozos en el salón donde este cuer
po celebra sus sesiones.

12 .* Bebiendo quedar terminado 
el ingreso en Caja dentro de un bre
vísimo plazo, y habiéndose de ajustar 
precisamente à las disposiciones le
gales, la Comisión hace presente que 
no pnede entender de ninguna clase 
de iucideacias hasta pasadas los dias 
de señalamiento, y que por lo tanto 
el mozo que al ser llamado no com
parezca, nose le oirá ya hasta que 
transcurrido este periodo, lo sea coa 
vista de su expediente de prófugo, à 
cuyas penas tendrá que quedar su- 
geto.

La Comisión provincial espera 
del celo y laboriosidad de los señores 
Alcaldes y Secretarios que sus res 
pectivos expedientes se presentarán 
con la claridad y precision que tan 
delicado servicio exige, cuidando por 
otra parte del puntual cumplimiento 
de estas disposiciones.

Córdoba 2 de Marzo de 1878,— 
El Vicepresidente, Diego Ecija.—El 
Secretario, Francisco Purez Aranda,

Rebcion nomina! de Ips mozos corteados en este peebb coa espr^sion da 
ia beba de sai cacimieotos y edad que oumplea o! dia s Salado para 
PU ingreso en esja.

Núm. 
que 18 
tocó 00 
aíier’e. No^abre v apellidos.

Fecha da 
an nacimiento.

E-h d que cumplen
en

Afi0‘.

do Marz )
da 1878.

Mess®. Diss.

1
2
3
4
5
6

Juan Serrauo 01-z.
Antooio Sánchez Lepez.
•Jalan D-az Porez.
Manuel Molini Pozo.
Rafael Díaz Joan. 
Miguel Luque Luque.

10 Marzo 1858.
2 Setió'ísbra id,
3 Julio id.
4 Ag stoíl.

10 Agost'' id
2á Abril id

Modelo aám. 3.

Pueblo de Reemplazo ds 187ñ,

Rabcion nomiGal da todos los mozos sorteadoa cu cate pueblo 002 esprecion 
de les exaïpéiooôs eípoaatas y resulta bo do las mismas.

mBamM

S'® 
"C) U 
25. > Nombres y BpíHidog.

Kxc© ooion 
que alegaron 

an'e el A.vun- 
lanoiento.

Resoiaoion 
da ia cor 
poracion.

Reclamaciones 
y apelaciones 

5 que no las hay.

1 Domingo Palas Duran, fljo de pad^e
impedido. Exceptnado N,

2 Juan 1 iaz Poojas. a jo de viuda. Exceptuado Apeló.
3 To.m;lií Pachaco. Cojera. Peadiente.
4 Rafael Luque Diaz. Hijo de célibí Exceptuado Raolamado.
3 Jusa Lop,ez Amo. Enfermo del

pecho. Pendi9c.ta. O
6 Francisco Diaa Luque. Mantcaar buér

fnuo. Exceptuado N.
7 Pedro Hidalgo. Oheaidal. Pea diente. 

1
»
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Núm 348.

Núm. 381.

Juzgado inmiicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

s

f

NACiMiENTOS registrados ea este Juzgado duraute la segunda decena del 
mes de Febrero de 1878*

Í

0ia3.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimoF.

T¿jtal de 
VÍV03.

Lejjí timos. No legítimos.

Total de 
muertos.O

09

O
Sí

ai

o
?
♦

<4

3
73
É

3
P

o <5
o CJ »

C

OI

5

11 6 ”8’ > 8 > > » > 11 8
12 3 3 6 > 6 > • > 6
13 3 4 7 > 7 > > > > 7
14 1 l 2 * 2 > > 1 » > 2
15 1 1 2 1 3 > IB » 3
16 1 1 2 > > 2 > > * > > 2
17 » > > > » ■ 5 > » >
18 4 2 6 1 1 7 > » > 1 8
19 3 > 3 > 3 > > 3
81 6 1 7 > 1 8 > » > * > 8

Tota!. ' 24 19 43 3 '3 46 > > S 1 > 1 47

Córdoba 21 de Febrero de de 1878.—Bi Jaw municipal, Antonio Rivas de Roca,

i 
i' 
r

i

Por Real Órden da Í3 dal ao- 
taal oomunicada por el Sxoíuo. se
ñor Presidente dei 'Joaaejo da Mi
nistros, á propaasta dal de Admi- 
niatracioa de esta caja, S. M. el 
Iísy (q. D. g.Jse ha dignado fijar 
como término ini jrorogable la fe- 
eba de 28 de Abril da 1878, para la 
admisión de inaísneias en soiioitad 
de les aoxilios proviaionaieB que sa 
vienen distribuyendo á lea inútiies, 
viudas y huérfanos de ia última 
gu rra ocn arreglo ¿ la Ileal órden 
de 28 de Julio de 1876.

La qu de órdísn del Exemo» se
ñor Preeideute se hace eaber á las 
perdonas á quieces interese, en in^ 
teligencia de qae pasado ese plazo 
quedarán s n corso cuautas instan
cias se presenten o , este Coasejo en 
Bolieiiud de los esprtsadoa auxilios, 

Madrid 2ü de Febrero de 1878, 
—El Brigadier S-';3re';ari3, Mariia 
García Loygorri.

s IMI MÍÍO^.

s
A tes Secpetam-j

Nú . 953.
DEFÜNCÎ035ÊS regístraáíis en este Juzgado durante Sa Sega da decena de 

mes de Febrero de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los folie-
ciáos

î

DÍAS,

n
12
13
14
15
16
17
18
19
lo

Solté ros- 
>

3
1

»
1 
2

Total, 7

VARONES.

Casados,
»

2 
»

1
1

»
1

6

rASLIjKC íí®OS.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Vio dos.
1
1 
>

> 
»

>

3

TOTAL. tSolteras. Cas^dae. Viudae.
1

K 
1 
»

2
3

1

IS

1
1

» 
»

2

1

1

2 
>

7

Córdobs 11 de Febrero id 1878. -KÎ Ice? maaicipal, AntonioRiv s de Roca,

» 
»
1 
1 
»
1

»

4

TOTAL.
3
1
1
1
3
V
1
8

1

18

1

6
S
3 
1
3
6

2

28

Hepi^ilOiiimta y ^aa* 
tríeM<^

Las i>lí^43^'*ós^úí^- 
para b forma’Moa -á^’h 
feírbub d^ scibMdh y 
RoparU^abâCo por üí'< 
ritorial, ^si ®I aa^^^t^ : 
dal .tanU por emte’pa* 
rís Muabipábs y œ^ ar*-: 
regla les- útif^os t^oa 
ádoSi Bcb@ll3; de vesí^' 
«a la Impráiía y yhri^'^f- 
44 ?Dbfe d# C^rdoha* ^. ' 
L^ja^s 18 y Lam, Íer*

Facium de eap9aé9> 
con arreglo ai úUi no 
modelo, so haUaa de 
venia cu la iœpreaU de 
este psHádiáíO S. Fer^ 
nañdo Sí y liradas 13^

bpr«i| d«J <Wwi» # C0r4i>b»*f
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